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Mám ©final
de: LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DIAB KXOTPTO LOS FESTIVOS

a^RTV: OFÏOïAL

Hátí(il0sígClk BEL COílSSJO DEBI»M3
3, M.el Rey D. Alfonso XIIÍ (q. D.g.) 

3,tó. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5, A. R. el Principe díé Asturias é Ín- 
antesy demás personas de la Augusta 
isal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

: íxff«U dd 3 de Ener« di 1923.)
-. II1 tr- Tin rn-íirflfliirfcij---- -'^ ‘̂•**» 
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Núií. 10.
40NTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Ostava laspaac^ gaaaral.
Distrito de Valladolid.

El día 25 de Enero próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal y el Sr. Alcalde 
de Tudela de Duero, y con asis
tencia de un funcionario del ramo 
de Montes, la subasta primera 
doble y simultánea, para el apro
vechamiento da resinacion Je no
vecientos cuarenta y nueve pinos- 
en los montestitulados^LaLuisa» 
y «Pozuelo y Raposeras», pertene
cientes al pueblo de Tudela de 
Duero, bajo el tipo de nueve mil 
cuatrocientas noventa pesetas; ha- 
liándose á disposición del público 
en los sitios en que ha de oelebrar- 
80 la subasta, loa pliegos de con
diciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Madrid, á 26 de Diciembre de 
1922.—El Inspector general, Juan 
ManeUa.
Pliego de condiciones para la subasta 

de aprovechamientos resinosos, du
rante siete años, desde l.'* de Marzo 
de 19^3 a 15 de Noviembre de 1929, 
en los montes ^La Luisas»y^Poxuelo 
y Raposeras» de Tudela de Duero.

CONDICIONES
1 .* La subasta se anunciará con 

veinte días de anticipación en el 
Boletín Opioial de la provincia de 
Valladolid.

2 .“ La subasta tendrá lugar el 
día y hora acordados por el limo, se
ñor Inspector de la 8.^ Región, y 
que consta en el anuncio de subasta 
y será doble y simultánea, en el Dis
trito Forestal do Valladolid y en el 
Ayuntamiento de Tudela de Duero, 
propietario del monte.

3 .* La licitación versará exclu
sivamente sobre el valor de la tasa
ción, no admitiéndose proposición 
alguna que no cubra el tipo en que 
han sido tasados la totalidad do los 
productos y que asciendo a nueve 
mil cuatrocientas noventa pesetas.

4 .®’ Para tomar parte en la su
basta será preciso acreditar en for
ma haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos o en la|Dôposita- 
ria del Ayuntamiento do Tudela do 
Duero, la cantidad de cuatrocientas 
setenta y cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos a que asciende el cinco por 
ciento de la tasación asignada a los 
productos,

5 .* Las proposiciones se efec
tuarán con sujeción a la fórmula 
que aparece al final del pliego, y se 
admitirán durante la primera media 
hora del acto de la subasta, trans
currido el cual se abrirán los plie
gos y so hará la adjudicación pro
visional al mejor postor, desechan
do las que no cubran el tipo de ta
sación.

Si la proposición más ventajosa 
no fuese única se abrirá entre los 
que en igual caso se hallen, nueva 
licitación por espacio de un cuarto 
de hora y en pujas abiertas, no me
nores de veinticinco pesetas cada 
una, deoidióndose la adjudicación 
por la suerte, en el caso de quo nin
guno de los lióitadoros quisiera au
mentar el precio ofrecido.

6 ."’ La adjudicación definitiva 
del remate se hará por el Ilustrísi
mo señor Inspector do la octava 
Begiáfn, quien resolverá asimismo 
todas las cuestiones que se presen
ten contra ella con recurso a la vía 
conte noioso-admi u is t ra ti va.

El remate, sin embargo, produci
rá sus efectos una vez aprobado, 
quedando atenido el rematante a 
los resultados del juicio que so en
tablo.

7 .® Aprobada la subasta el re
matante queda obligado a ampliar 
el depósito del cinco por ciento de 
la tasación hasta el diez por ciento 
del importe del rematé que servirá 
como garantía al buen cumplimien
to del contrato y estará a disposi
ción del señor Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal no pudiendo ser 
reclamado este depósito hasta que 
se dé el descargo del aprovecha
miento contratado.

8 * La persona o Sociedad a 
quien fuera adjudicada la subasta 
podrá aprovechar durante el perío
do de siete años los productos resi
nosos

9 * Los tipos de tasación de las 

distintas unidades d» productos que 
se han de extraer del monto serán 
los siguientes:

Resinación de cien pinos al año 
y con una entalladura, 100 pesetas.

Resinación da cien pinos al año, 
y con dos entalladuras, ’2D') pesetas.

10 .* El número de pinos resina- 
bles y las entalladuras que se tra
bajarán cada año será el siguiente:

Años forestales do 1922-1924, 
949 pinos, con una entalladura

Años forestales de 1924-1927, 
949 pinos, con dos entalladuras. 

Años forestales de 1927-1929, 
949 pinos, con una entalladura

Su distribución por tramos es la 
consignada en el Proyecto de Orde
nación vigente, que se encuentra a 
disposición del público en el Dis
trito Forestal de Valladolid.

Los tramos que han de resinarse 
s<8entregarán desde luego al rema
tante procediéndose a un conteo. 
Las cifras obtenidas de él regirán 
durante el contrato y servirán de 
norma para los efectos del pago 
aplicando los precios que se indican 
en la condición octava, con el tan
to por ciento de aumento o baja 
que resulte de la subasta.

11 .* Las dimensiones máximas 
de las caras serán las siguientes:

Longitud, 3*40 metros,
Latitud en la base superior, 0'11 

metros.
Latitud ea la base inferior, 0‘12 

metros.
Profundidad, 0'15 metros.
La longitud de cada una de las 

entalladuras de que se forma la ca
ra serán respectivacaente las si
guientes:

Entalladura del primer año, 0'50 
metros.

Entalladura del segundo año, 0‘60 
metros

Entalladura del tercer año, 0'60 
metros.

Entalladura del cuarto año, 0'80 
metros.

Entalladura del quinto año, 090 
metros.

12 .* Si eúel transcurso del apro
vechamiento resultara que no pue
de coutinuarse la apertura de la 
cara en toda su longitud, a juicio 
del Ingeniero, se dará de baja en lo 
que resta del quinquenio a los efec
tos del pago.

13 .* Terminado el aprovecha
miento o antes si fuera preciso, se 
practicará un reconocimiento de los 
pinos en resinación con objeto de 
inquirir si en su práctica se cometen 
o no abusos; a esta aperaoión tiene 
derecho a asistir el rematante a cu

yo efecto se lo invitará con dos días 
do antelación,

La operación se practicará mi
diendo en cada tramo cierto nú
mero de pinos elegidos al azar den
tro dela línea que se recorra,anotan
do la forma y dimensiones de sus en
talladuras para deducir el resultado 
total que se consignará en acta y 
se detallará la clase y cantidad de 
los abusos cometidos, fijando el va
lor con arreglo a los precios del 
momento: datos que servirán de ti
po para la multa y el de los daños 
y perjuicios causados al monte.

14 .* No podrá verificar el rema- 
matante las operaciones conocidas 
con los nombres de dar retajo, sa
car tea, abrir coqueras, labrar o 
cortar las ramas ni bajar el piñote 
o fruto de los pinos.

15 .* Las operaciones preparato
rias y definitivas de la resinación 
deberán efectuarse desde el prime
ro de Marzo al quince de Noviem
bre de cada año, durante cuyo tiem
po el rematante es responsable de 
todos los daños que se cometan en 
la superficie de los tramos en resi- 
naoión y doscientos metros de su 
alrededor, tanto por sus operarios 
como por otra persona cualquiera, 
a no ser que en este último caso de
nuncie el hecho con autores, dentro 
de los cuatro días siguientes a la 
infracción.

16 .* Si durante el transcurso del 
decenio a que la subasta se contrae 
se presentase ¡algún obstáculo quí 
obligue a ordenar la suspensión 
temporal del aprovechamiento, se 
deducirá del importe total el valor 
de lo que no haya podido realizarse.

17 .* No podrá el rematante 
construir chozas, casas o cobertizos 
para albergue de sus dependientes, 
hacheros, carreteros, etc, sin previo 
permiso del Ingeniero ordenador, al 
cual corresponde señalar los sitios 
en que podrán emplazarse dichas 
construcciones,

Para toda obra que el rematante 
quiera ejecutar o todo artefacto que 
desee establecer someterá el opor
tuno proyecto a la Dirección gene
ral de Agricultura y Montes, la que 
fijará, en caso de ser aprobado, el 
plazo y condiciones en que aquél 
habra de ser realizado, oída la Sec
ción primera del Consejo Forestal.

18 .® No podrá el concesionario 
dar principio ningún año al apro
vechamiento adjudicado sin obtener 
previamento la licencia del Distri
to Forestal de Valladolid, la cual 
debe solioitarse, precisamente, den
tro de los veinte días siguientes a
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la notificación que se le haga a la 
aprobación del Plan anual corres
pondiente que le será expedida al 
presentar en aquella dependencia 
las cartas de pago que acrediten ha
ber ingresado en Tesorería el 10 
por 100 y en arcas municipales de 
Tudela de Duero el 90 por 100 del 
importe del aprovechamiento anual 
y el importe del presupuesto de in
demnizaciones.

La contravención a esta dispo
sición, será castigada con una multa 
igual al 10 por 100 del aprovecha
miento, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 25 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, y de no ha- 
oerla efectiva se descontará desde 
luego de la fianza depositada.

Una vez obtenida la licencia, el 
Ingeniero,acompañado delrematan- 
te, o quien le sustituya en forma, 
y las demás personas que la legisla
ción del Ramo previene, hará en
trega de los terrenos donde haya de 
localizarse el aprovechamiento de 
resinas, consignando en el acta co
rrespondiente el estado de los mis
mos y los daños que en ellos se no
taren. Al terminarse cada aprove
chamiento anual, el Ingeniero en
cargado procederá al reconocimien
to extendiéndose otra acta en que 
conste el estado de aquellos sitios 
y los daños causados si se hubieran 
cometido,

19 .* Él rematante podrá nom
brar los guardas que orea conve
niente para vigilar la ejecución de 
los aproveobamiéntcs, dando oono- 
nocimiento al Ingeniero,

20 .“^ En el caso de incendio en 
el monte, el rematante y sus ope
rarios que en él se hallaren, tienen 
obligación de acudir inmediatamen
te al lugar del siniestro y cooperar 
a su extinción.

2L * El rematante podrá recla
mar la resinaoión del contrato o que 
no tengan efecto las disposiciones 
relativas al plazo en que han de 
darse por terminadoslos aprovecha
mientos sólo en los casos siguientes:

1 ® Cuando se hayan suspendido 
los aprovechamientos por actos de 
administración.

2.® En virtud de disposiciones 
de los Tribunales, fundados en de
mandas de propiedad.

3? Si se diera la imposibilidad 
absoluta de entrar en el monte por 
causas de guerra, sublevaciones,ave
nidas y otros accidentes de fuerza 
mayor. También quedará rescindi
do el contrato en caso de lalleoi- 
miento del rematante, a menos que 
loa-herederos soliciten la continua
ción y la administración acceda a 
lo solicitado.

22 .* En caso de que se solicito 
la rescisión del contrato, la instan
cia se dirigirá a la Dirección de 
Agricultura y Montes la que pro
pondrá al Grobierno lo que corre«- 
ponda, oyendo antes a la Sección 
primera del Consejo Forestal con 
recurso a la vía oontenoioso-admi- 
nistrativa.

23 .* El contrato se entiende he
cho a riesgo y ventura y termina
dos los aprovechamientos anuales o 
preferentes a este contrato quedará 
a beneficio de los propietarios y sin 
derecho de indemnización para el 
rematante todo lo que de índole in
mueble haya sido construido por 
éste en el monte. Iguales efectos 
causará la rescisión del contrato.

24 .* Del material mueble podrá 
disponer libremente el rematante 

con tal de que lo retire del monte 
en un plazo que al efecto se le ae- | 
ñale, a contar desde el día en que se 
le haga la notificación; transcurrido 
este plazo se entenderá que pasan 
también a ser los referidos efectos 
propiedad del Ayuntamiento. | 

Valladolid, 21 de Diciembre de | 
1922 —El Ingeniero .Jete, Pablo Cos- | 
culluela.—Conforine: El Inspector, | 
Juan ManeHa. ।

Modelo de proposición, 1
Don.. vecino de.,.,., según cé

dula personal número.... . de..... cla
se, enterado del anuncio publicado 
en...., de..... último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación ea pública su
basta de los productos resinosos y 
sus áproveohamientos durante siete 
años en los montes «La Luisa» y 
«Pozuelo y Raposeras» de Tudela 
de Duero, se compromete a su ad
quisición con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.... pesetas (aquí 
la proposición que se haga admi
tiendo o mejorando lisa y llanamen 
te el tipo fijado) pero se advierte 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamea- 
te la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra, que ofrece el pro
ponente, así como toda' aquella a 
que se añada alguna cláusula.) 
{Pecha, firma y rúbrica del propo

nente}.
3

Núm. 13.

Si día !,• de Febrero próximo, 
y hora de las doce, tendrá lugar 
acite el Alcalde de Alcazaróo,, ó 
quien haga sus veces, y con a¿^« 
tencia del un funcionario del ra
mo de Montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de corta 
de 600 pino.s, con 190 metros cú
bicos de madera, 573 estéreos de 
lefia gruesa y 328 de ramaje, en 
el monte titulado «Pinar de Aba
jo», perteneciente al pueblo de 
Alcazarén, bajo el tipo de tres 
mil cuatrocientas cincuenta y 
nueve pesetas con cuatro cénti
mos; hallándose á disposición del 
público, en el sitio en que ha de 
ceiebrarse la subasta, los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regír la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Madrid, 28 de Diciembre de 
1922.-‘El Inspector general, Juan 
Manelia.

».-----------------.^.---------------- -------- -  

iOKliONOO*
Núm.3.708.

¡ Rábano.
Halláudo.se servida interina’ 

mente la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento se anuncia 
vacante para su provisión en 
propiedad,con la dotación preve
nida por el Real discreto de 3 de 
Junio de 1921.

Los aspirantes s dicha plaza 
ntícesariamente deben reunir las 
condiciones que exige el articulo 
123 de la vigente ley Municipal 

1 y presentarán sus solicitudes en 
í papel correspondiente ante esta

Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, a contar desde que tenga lu
gar la inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Rábano, a 19 de Diciembre de 
1922.— SI Alcalde, Andrés Arri
bas.

NÚM. 2. 
iViUanaeva de San Mancio.

Por defunción del ¡que la des
empeñaba se halla vacante la 
plaza de Módico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
dos mil doscientas cincuenta pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, 
por la asistencia de una a quince 
familias pobres y casos de oficio, 
pudiendo el agraciado contratar 
por igualas ochenta vecinos res
tantes del pueblo.

Los aspirantes, que han de ser 
licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes 
en la Seore taría de este Ay unta
miento,en papel correspondiente, 
acompafiando el título profesional 
más los documentos que acredi
ten sus méritos y servicios, den
tro del término de treinta días, 
contados desde la inserción del 
presenta anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia sin cuyos 
requisitos no serán admitidas las 
que se presenten.

Villanueva de San Mancio, a 
31 de Diciembre de 1922.—El 
Alcalde accidental, Mancio Gu
tiérrez de Castro.

usísami™'' 
«I^sigados de primera i así a acia 

é instracción.

NÚM. 11.
VALLADOLID—AUDIENCIA

En virtud de lo acordado, en 
providencia de esta fecha,dictada 
en cumplimiento de carta orden 
de la Exorna. Audiencia de este 
Territorio, por el presente, se 
anuncia el cese,desde el día trece 
de los corrientes, en el ejercicio 
del cargo de Procurador, del que 
lo fué de estos Juzgados y Tribu
nales, D. Alfredo Queipo de Lla
no, y se seflala el término de seis 
meses para quedas personas que 
tengan que hacer alguna reola* 
macion contra la fianza ie dicho 
Procurador, con ocasión dei ejer
cicio de su cargo, lo verifiquen 
dentro del referido término.

Valladolid, 22 de Diciembre de 
1922.—P. D , Julio E. Diez, Se
cretario de Gobierno.

1 5
| NúM.3.714.
| TORDESILLAS
| CÉDULA DB OITAOIOS

1 En virtud de lo- acordado por 
| el señor Juez de instrucción de 
| este partido, en providencia de 
1 hoy, dictada en cumplimiento de 
i carta-orden de la Superioridad, 
• dimanante de sumario seguido 

en este Juzgado contra Victori- 
■ no San Juan Valles, por lesiones, 

se cita por medio de esta cédula 
a la testigo Julia Tabarés, sin 
domicilio fijo, para que el día cin
co de Enero del año próximo y 
hora de las nueve y media de su 
mañana, comparezca .ante la Au
diencia provincial de Valladolid 
a fin de asistir a las sesiones del 
juicio oral de dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo ni alegar justa causa que 
se lo impida la parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Tordesillas, veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos vein
tidós. —El Secretario judicial, 
P. L., Eugenio Milán.

«lOBJlBílB.
Núm.24.

AdaiflistraGiéH Principal de Correos do Valladolid

ANUNCIO
Debiendo procederse a la cele

bración de la subasta para contra
tar el transporte de la oorrespon- 
dencia pública, en carruaje de 
cuatro ruedas o automóvil, entre 
las oficinas del Ramo, de Peñafiel 
y la estación férrea, por término 
de cuatro años y bajo el tipo má
ximo de novecientas noventa y 
nueve pesetas anuales, y demás 
condiciones del pliego que está 
do manifiesto al público en las 
Oficinas de Valladolid y Peñafiel, 
con arreglo a lo preceptuado en 
el capítulo primero, del artículo 
2.® del Reglamento para el régi- - 
men y servicio del Ramo de Co-^u^ 
rreos y modificaciones introduci
das por Real Decreto de 21 da 
Marzo de 1>O7, se advierte al pú
blico que se admitirán proposicio
nes extendidas en papel timbrado 
de octava clase, que se presenten 
en las antedichas Administracio
nes, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el 19 de 
Enero próximo, a las diez y siete 
horas, y que la apertura de plie 
gos tendrá lugar en la Adminis
tración Principal de Correos da 
Valladolid, ante el Sr. Adminis
trador principal, el día 24 del re
ferido Enero del próximo año, a 
las once horas.

Modelo de proposición
D. F. de T,, natural de..... ve

cino de...según oéduia personal 
número .... se obliga a desempa
ñar la conducción dal Correo dia
rio desde Peñafiel a la éstaoión 

i férrea, por el precio de... pesetas 
¡ anuales, con arreglo a las condi- 
í clones contenidas en el pliego 
Í aprobado por la Direoión general. 
[ Y para seguridad de esta proposi- 
; oión acompaño por separado la 
■ cédula personal y la carta de pa- 
i go que acredita haber depositado 

en.,... la fianza de.. pesetas, 
( Valladolid, 27 de Diciembre de 
i 1922,—El Administrador princi

pal, Luis Marín.

Ímpreat»^ dal Hospicio prov-oeiai
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